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El Diputado señor LEONIDAS ROMERO SÁEZ, en
sesión de Sala celebrada el día de hoy y en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud.
para que, al tenor de la intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre la
relación de parentesco del señor Juan José Domínguez Risopatrón, Jefe de la
División de Fiscalización de esa Superintencia, con el señor Vicente Domínguez
Vial, miembro del directorio de Aguas Nuevas S.A. y de sus filiales Aguas del
Altiplano S.A., Aguas Araucanía S.A., Aguas Magallanes S.A. y Aguas Chañar
S.A., indicando si esta situación afecta el principio de probidad administrativa que
se debe tener en el desempeño del cargo.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados
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